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El Órgano Ejecutivo a través del Consejo Nacional del Salario Mínimo, en fecha 16 de 
Diciembre 2016, aprobó los Decretos Ejecutivos No 1, 2, 3 y 4, relativos al incremento 
del Salario Mínimo de los diferentes sectores de la actividad económica del país.
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Los Decretos Ejecutivos referidos en el párrafo anterior, establecen un aumento al salario mínimo mensual a partir 
del año 2017, en la forma que se describe a continuación:

Es importante mencionar que a esta fecha, el Órgano Ejecutivo ha reservado la publicación de los decretos en 
referencia en el Diario Oficial No. 236 de fecha 19 de Diciembre de 2016, Tomo No. 413, encontrándose el mismo aún 
pendiente de emisión y circulación.

Para más información, puede descargar el comunicado en el sitio del Ministerio de Trabajo, haciendo clic aquí.
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Sector o actividad económica
Decreto 

ejecutivo No.
Salario mensual 

2016 (US$)
Salario mensual 

2017 (US$)
Variación %

Recolección de caña de azúcar 1 109.20 224.00 105.13%

(Industria Agrícola de 
Temporada) Beneficio de Café

1 171.00 224.00 30.99%

Comercio y Servicios 2 251.70 300.00 19.19%

Industria 2 246.60 300.00 21.65%

Ingenio Azucarero (Industria 
Agrícola de Temporada)

2 124.20 300.00 141.55%

Trabajadores Agropecuarios 3 118.20 200.00 69.20%

Recolección de Café 3 129.00 200.00 55.04%

Maquila textil y Confección 4 210.90 295.00 39.88%
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